
terreno  o   que constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente  la persona física
o  jurídica, o  la  entidad a  que se refiere el artículo
35.4 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  que adquiera el  terreno o  a  cuyo favor
se constituya  o  transmita el   derecho real de que
se trate, cuando el contribuyente sea una persona
física no residente en España.

3. En las transmisiones realizadas por los deudo-
res comprendidos en el ámbito de aplicación del
artículo 2 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de
marzo, de medidas urgentes de protección de deu-
dores hipotecarios sin recursos, con ocasión de la
dación en pago de su vivienda prevista en el apartado
3 del Anexo de dicha norma, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la enti-
dad que adquiera el inmueble, sin que el sustituto
pueda exigir del contribuyente el importe de las
obligaciones tributarias satisfechas.

Art. 8. Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está
constituida por el incremento de valor de los terre-
nos, puesto de manifiesto en el momento del deven-
go y experimentado a lo largo de un período máximo
de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en
los apartados 2 y 3 de este artículo y el porcentaje
que corresponda en función de lo previsto en su
apartado 4

2. El valor del terreno en el momento del devengo
resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el  valor de
los mismos en el momento del devengo será el que
tengan determinado  en dicho momento, a efectos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

No obstante, cuando dicho valor sea consecuen-
cia de una Ponencia de valores que no refleje
modificaciones de planeamiento aprobadas con pos-
terioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con
arreglo al mismo. En estos casos, en la  liquidación
definitiva se aplicará el  valor de los terrenos una vez
se haya obtenido conforme a los procedimientos de

valoración colectiva parcial o de carácter simplifi-
cado, recogidos en las normas reguladoras del
catastro, referido a la fecha del devengo.

Cuando esta fecha no coincida con la  de
efectividad de los nuevos valores catastrales, es-
tos se corregirán aplicando los coeficientes de
actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las Leyes de Presupuestos  Generales
del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza
urbana o integrado en un bien inmueble de carac-
terísticas especiales, en el momento del devengo
del Impuesto no tenga determinado valor catastral,
en dicho momento, la Ciudad Autónoma podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al
momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio, los porcen-
tajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo, se aplicarán sobre la parte del valor
definido en la letra anterior que represente, respec-
to del mismo, el valor de los referidos derechos
calculado mediante la aplicación de las normas
fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, y en particular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

a. Se entiende que el valor del usufructo y
derecho de superficie temporal es proporcional al
valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo
de un año, sin que pueda exceder el 70%.

b. En los usufructos vitalicios se estimará que
el valor es igual al 70 por 100 del valor total de los
bienes cuando el usufructuario cuente menos de
veinte años, minorando, a medida que aumenta la
edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por
cada año más con el límite mínimo del 10 por 100
del valor total.

c.  El usufructo constituido a favor de una
persona jurídica si se estableciera por plazo supe-
rior a treinta años o por tiempo indeterminado se
considerará  fiscalmente  como transmisión de
plena propiedad  sujeta a  condición resolutoria.

USO Y HABITACION:

El  valor de los derechos reales de uso y
habitación es el    que resulta de aplicar el 75% del
valor del terreno sobre el que fue impuesto, de
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